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P A R T E O F I C I A L . 

TBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTROS. 

S. M . l a R e i n a nues tra Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augusta 

R e a l f ami l i a c o n t i n ú a n en esta 

corte s in novedad en su i m 

portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

Núm. 50. 

E l E x o r n o . S r . M i n i s t r o 

de l a G o b e r n u c i o n en d e s p a 

cho t e l e g r ú / i c o me dice lo que 

s igue : 

» C n m p a m c n l o sobre e l 

r i o C a p i t a n e s 1 2 , ú l a s do 

ce m a ñ a n a . S i n novedad. E l 

e n e m i g o no lia h e d i ó i n n v i -

m i e u t o a l g u n o desde e l ú l t i 

m o c o m b a l e . E l G o i i i a n d a n t c 

de l a s fuerzas n a v a l e s d ice 

en ¡|;ii:>l feclia desde la p l a 

y a T a t n í r frente a l c a m p a 

m e n t o : e l e j é r c i t o s i n nove 

dad: buen t i e m p o : se e s t á n 

e m b a r c a n d o l lor idos y en Cer

nios: se d e s e m b a r c a n v í v e r e s . 

D e s d e el m i s m o punto d i 

ce d i c h o C o m a n d a n t e con l a 

p r o p i a fecha ¡i las 10 de la 

noche: los e n e m i y o s a t a c a r o n 

e l c a m p a m e n t o á l a s dos de 

l a t a r d e , y c o m o s i e m p r e 

fueron r e c h a z a d o s , c o n c l u 

y e n d o e l fueg o :'• la [¡os I ti ra 

de l so l : se d e s v i i i b u r c a n i n v í 

veres y mtinic iones: el t i e m 

po bueno: i n a ñ a n a me ocupa

r é en s a l var las < o l i sas y efec

tos pos ib le s de la l í o s a l í a . 

L e ó n 1 5 de E n e r o de t í í O O . 

= G e n a r o A l a s . " 

Núm. 51. 

E l E x c m o . S r . M i n i s t r o 

d « l a ( ¡ o h e r n t i e i a n en i l i ' S j i a -

eho I r t i g í á / i c o me diaii lo 

ijue sigue. 

x C n m p n i n e n t n sobre e l 

K i o C a p i t a n e s 1 5 de lanero 

:'t las 9 de la i i i a f i a i i a . = A y e r 

á las 12 los m o i o s en g r a n 

n ú m e r o se presentaron ¡í 

nues tro frente y fueron r e 

c h a z a d o s con ta l í m p e t u que 

h u y e r o n u b a n d ó n a i i d o sus 

pos ic iones , t o m á n d o s e l e s l a s 

a l t u r a s que d o m i n a n su c a m 

po y c o n s e r v á n d o l a s has ta e l 

a n o c h e c e r que regresamos a l 

nues tro . S e l ian cogido a l 

g u n o s her idos y v is to m u 

chos muertos . L o s efectos de 

l a a r t i l l e r í a les son fatales . 

N u e s t r a p é r d i d a , un muer to 

y 4 2 her idos de tropa. C o n 

t i n ú a n la s operaciones de r a 

c i o n a r y m u i i i e i o n a i ' . » 

L e ó n i 4 de E n e r o de 1 8 6 0 . 

= - / ' . O . , E v a r i s t o B . C o s 

t i l l a . 

Núm. 52. 

í<i Direcicii general do ñenlus 
cstancatlitó' en 0 del uclml me dice 
lo siijuieiile. 

• DcsJo el 1.° ilo Felircro pró 
ximo cu (pío principi.irá n rugir el 
convenio postal cclelirmlo con oí 
Imperio francés, l,i corrcspomlcn-
eiu sencillo que so iliriju ol mUnio 
ilelicrá rniuipieíirsu con sello ilu 
doce cuortos. y como li:isla el ilio 
uo se hiiyu usuilo sollos de ilícito 
[irecio, la Dirección comunica con 
oslo fectiu sus ónlones oporluuos á 
In Fábrica ilol p;ipol sellailo. para 
que rcmila á la Ailminislriicion ile 
esa provincia los que podrá noecsi-
lar para el consumo de un orto. E s -
Ios sellos llevarán ya eslampadu el 
nuevo punzan apndiiido pura la va-
nación general, quo tal vez podrá 

l'.ov.-irfe á cfoclo en todo el mes 
pióximo.—Como se remiloii en con-
liibd ni;;., rcilorida li.'isla que pue
do lonnarso idea do las necesida. 
dos de es.i provincia, encargará 
V. S. al AdmioisliMilor que los dis-
liiliiiy» con mui lia e c o u o m í ) , y so
lamente soln'ü .aipiell.is poLlaciouos 
que por su importancia y rolacio-
nos puedan nocesiloilos, nnuncián-
dolo V.. S. oportunamente en el 
¡lolelin ollcial para oonociuiie'nlo y 
^alnerno del público.» 

Lo (¡ue ne hace noforio á los efec. 
Ins (¡ue se indican. León 13 de Ene
ro de I'SGO.sGrnara Alas. 

Núm. 53. 

La llircecion general de Contri-
bucimies en 5 del actual me dice lo 
tjuo sitjtie. 

ui'or el iVinisterio do Hacien
da se lia comunicado á esta Direc
ción general con lecha 20 de D i -
cietuliro próximo pasado la Reél 
óiden >i^uienle = E x c i n o . S r . : E l 
Sr . idiuUlro do Hacienda dice con 
fecha de hoy á los ile Eitndo, Gro-
cia y Jiislicii). Guerra, Goberna
ción, Marina y Komenlo lo que s i 
gue. = l íxcmi> . Sr.: lie dado cuen
ta á la Hoina (q. D. g.) de lu ex
puesto por la Dirección general de 
Ciinliilniuioues, acerco de que por 
difoioolcs dependencias del Esta
do, so descuida el cnmplimieiito 
de lo dispuesto o» Ueul órileó do 
21 de Áliiil de 1847, respecto á 
dar conocimiento á las Administra
ciones principales do Iljcienda de 
las asientos y orreudatnienlos' do 
servicios púlilicos que se verifican 
paro poder lioccr las correspon
dientes inscripciones para el pago 
de l i contribución del Subsidio in
dustrial; y en su virtud y confor
mándose S. M. con lo expuesto por 
lo Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado, so lia servido man
dar que so recuerde á lodos los 
demos Ministerios lu citada Real 
orden do 21 üo Abril, para que 

p-ir los mismos so disponga lo cofi" 
vonionto ó que dicho Soberana re
solución tenga el mas exacto cum
plimiento; siendo adornas la volun
tad ile S. M. (pie cu lo sucesivo no 
se do posesión de iiio^itu afieuto 
ni arrcndauiiiMito púídiro, sin (pie 
de él se haya dado conocimiento 
ó la Administración de Hacienda 
de la provincia á quo el servicia 
corrcípondn, ni se concelo escri
tura alguna de lianza sin que pré-
viamenle se justilique el pago da 
la conlriliui ion industrial que ha
ya correspondido al contrato da 
que procoda. De Real orden lo di
go á V. E . con inclusión de co
pia de la qnc se recuerda para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes. De lo propia Ueul orden 
comunicada por el referido Sr . Mi
nistro de Hacienda, lo traslado á 
V. lí. para los mismos fines.=La 
que Irosloda á V. S. la propia D i 
rección para que por ese Gobierno 
de provincia se adopten las dispo
siciones convenientes á que tenga 
el mas exacto ciimpliniieiito; ad-
virliendo á V. S. que en la Guia 
lenisbitivo del año de 1847, folia 
103 se halla inserta la Real urden 
que so recuerda en la preinseila 
do la que, como de la presenta 
puede V. S. servirse dur conoci
miento á la Administración princi
pal de Hacienda pública de esa 
provincia par» su conocimiento y 
efectos correspondientes." 

Lo <¡ue se hace notorio á los fun
cionarios de Hacienda y al público, 
insertándose también ú continuación 
para que tenga el mas exacto cum
plimiento la Iteal orden que se cita de 
21 de Abril de 1847. ¿eon 43 de 
Eneró de t 8 ü O . = G e n a r o Aías. 

Real orden que se cita de 21 da 
Abril Ue 1847 turnada de la Guia 

da Hacienda. 

De todos los contratos que se ce
lebran sujetos al pago del medio por 
ciento qve establece la tarifa que se 
espresa, se tomará rosón en las Ad-



minhlracioiÚH de Contribuciones d i 
rectas. 

•Couformnmlúsc la Unino (q. I ) . g.) 
con el dicLimcn iltt esa Direcciun 
gcnornl, li.i lenidn ,í bien (l¡s|)nnpr 
que de tttdtis les conlrntuá qtifí se 
r r l e l . n m y t^tcn sujel.js ul jingo 
dvl iiittiliu \ior «¡limo que estalilccn 
la loril'u extraordinaria número 2 ° 

•nniJi) alftoiil ili-crolo Je 55 de Mu
yo de 1845, y reclificncinnes CÍHI-
Iriiiilas en el do '27 de Marzo de 
tíS'iü; relativos ambos á la contri 
l)ucion indiistriul jr de Comercio, 
w lotne ray.on en las Administra-
clones do Contriliucinncs diretlas 
^ que corresponda el punto donde 
JIÍ halle eslolilecida la Dirección de 
I.) e inpresn, .ó en su defocto en el 

. i liMiiii-ilio de (na ííoi.tr.ili>l.nt 
l'pj sin tal requisita n.- si- |ii.ti>;,i 

i uslos en |jose*ii'n del asiento ó 
lonliatii , ¡(ii imiándose en la üa-
tcld del Goliierno las que se «eri-
(iqoen con l.is Olicinos del Es'odo y 
con l is Ayuntaaiicnlos, y jiusándo-
so noto do los celebrados hasta e) 
día ,i las referidos Adminislracio. 
nos |ini'a qoo se les liquide y se-
úalc la cnnla que deban pagar por 
diclia oonlríliucion. Oe Real orden 
lo digo ó V S. para lo» efectos cor-
l Ospondienles, en la inleligoncia de 
que con esta fcohi «e d i conoci
miento á los demás Miniilerios de 
esta Hcul resolución, para que por 
los dependencias da «u« respecti
vos ramos pueda tener cumplido' 
electo lo mondado por S. M. Dios' 
c t i , . = S a l o v e r r í . i . = S r . Director ge
neral de Conlribúctones directas. 

Quintas = N ú m . 34. 
Siendo rcspoitsalde en el rceni. 

plazo del uño actual por el cupo 
del Ayunlqmienlu de Val»erile del'; 
Camino do esto provincia el mozo' 
Francisco Vijande , natural de la' 
parroquia de Pusóz, concejo del' 
mismo nombre en la provincia do 
Oviedo, pnr encoutrurse sus padres 
diiiriii iliados hace mas de tres años 
d i dicho Ayunlomienlo de Valver-
de del Camino, anesrgo ñ los Al-
cables constitucionales y pcdáueos, 
l'tu'slos do la Guardia citi l y ein-
pic ados del romo do vigilancia, 
piacliquen las diligencias oportu
nas en su busca y le conduzcan 
naso de ser liabido it disposición 
del Alcalde del referido Ayunla-
.iienlo, siendo sus señas persona-
•.: las siiiiiienles. León 12 dé Ene-
o do 18üO:=Genaro Alai . 

i'eiws ÍÍC Fronctica Vijandt. 

Kdad 20 afios. Color trigueño, 
ooro rcdnndn, ojos rojos, nariz re
sillar, Imrlia ninguna': viste panto-
Ion de paño fino compuesto, y lle
va una manta paro abrigtrte, 

NiSra. 33. 

Encargo á los Alcalde* consli 
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tucionales y pedáneos , puestas de 
la Guardia civil y dornas depen
dientes de este Gobierno de pro
vincia prooliqiien las opnrluno's di-
ti^oneios en bust-a d© Itern'arda 
Aceña , cuyas señas se ospresan. 
y si fuese habida la remitirán á mi 
dispusicion para los efectos oportu
nos. León 12 de Cuero de 18U0. 
=Gonaro Alas. 

Serlos de Bernarda Actiia. 

Edad 19 años, pelo y cejas ne
gro, ojos id . , nariz regular, boca 
id. , cara redonda, color moreno,. 
estatura regular. 

Qi i intas .=Núi i i . 30. 

l o s Alcaldes constituciona
les y p e d á n e o s , puestos de la 
G u a r d i a civil y empleados del 
r a m o de vigilancia pract icarán, 
las diligencias oportunas para 
la captura del mozo Francisco 
D o m í n g u e z que es responsable 
á c u b r i r el cupo del A y u n t a 
miento de Cebrones del R i o en 
la quintil ordinaria del corrien
te a ñ o , y caso de'ser habido lo 
c o n d u c i r á n á ¡ d i s p o s i c i ó n del 
Alcalde del referido A y u n t a 
miento. L e ó n 12 de' E n e r o de 
1 8 6 0 . = G e n a r o Alas. 

Sección de Fomento.=N6m. 37. 

E l l imo . S r , Director ge 
n e r a l de O b r a s p ú b l i c a s con fe
c h a 1.° del a c t u a l me remite 
el siguiente anuncio. 

» Direcc ión genera! de Obras 
p ú b l i c á s : = E n v ir tud de 16' dis-! 
puesto po 'r 'Réarórde i í de 20 de 
Diciertibre p r ó x i m o pisada ésta 
Dirección1 general ha s e ñ a l a d o 
el diai diez de-Febrero [ifoximo 
f i a s dece de su m a ñ a n a para 
l a ; a d j u d i c a c i ó n enf 'publica s u -
basla de' las' obras diil trozo de 
la .carretera de segundo orden 
de 'Mayorga- á 'Puente G r i i g o , 
comprendido entre Valencia'de 
D . J u a n y el- Monte p e q u e ñ o , 
cuyo .presupuesto asciende á la 
cantidad de 3 7 6 . 6 2 9 rs; v n . 

• L a subasta se ce lebrará en 
los t é r m i n o s prevenidos por la 
I n s t r u c c i ó n de 18 de Marzo de 
1 8 5 3 , e n esta corte ante, la Di 
receton general de Obras públ i 
cas , situada" en el locM que 
ocupa el Ministerio de F o m e n 
lo y en L e ó n ante el G o b e r n a 
dor de la provincia, h a l l á n d o s e 
en u n o y otro punto de m a 
nifiesto para conocimiento del 
p ú ü t i c o , los planos, presupues
t ó y condiciones facultativas y 
e c o n ó m i c a » para la c o n s t r u c c i ó n 
del t rozó de la reiérida carre 
tera. 

L a s proposiciones se pre 
s e n t a r á n en pliegos cerrados, 
a r r e g l á n d o s e exactamente a l ad
junto modelo, y la cantidad que 

lia de consignarse previamente 
como g a r a n t í a para l o m a r par
te en esta subasta será de c a 
torce mi l Ta. debiendo acompa
ñarse 4 cada pliego el docu
mento que acredite haber r c a -
l i iado el d e p ó s i t o del modo que 
previene la referida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulta
sen1 dos ó mas proporciones 
¡ g u a l í s se ce lebrará, ú n i c a i n c n -
te entre sus autores, u n a se 
gunda l ic i tac ión abierta e n los 
t é r m i n o s prescritos por la c i 
tada I n s t r u c c i ó n , a d v i r t i é n d o s e 
que la pr imera mejora, admisi
ble será de I 0 0 0 rs. quedando 
las d e m á s á voluntad d é los l i -
citadorescon tal de que no bajen 
de 100 r » , - M a d r i d - f . ' 0 de E n e 
ro de 1 8 6 0 . = E l Director ge
nera l de Obras públ i cas , J o s é 
F . d ¿ U r í a V 

L o rjtie he dispuesto inser
t a r en.el presente p e r i ó d i c o ofi
c i a l p a r a que con ¡ a debida 
Oportunidad, p u e d a l l egar á 
conocimiento de l a s personas 
que 'gusten ¡ n t e r e s a r s n en l a 
s u b a s i ú . - L c O n 13 de E n e r o de 
4 8 6 0 . = Genaro A l a s . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D N . N . , vecino de 
enterado del anunc io publicado 
con fecha l . * de E n e r o del cor
riente a ñ o y de las condiciones 
y requisitos que se ei ijen para 
la IHjadi'cació'n en p ú b l i c a s u 
basta'de: las' obras dé l t r o z ó de 
carretera' de segundo ó r d e n de 
Mayorga á Fuente Orvigo t o m -
prendido entre Valencia de D . 
J u a n y el Monte p e q u e ñ o se 
c ó m p r o m e t e i tomar i su c a r 
go las bb'rait és'présadas, con es
tricta su jec ión á 'los expresados 
requisitos y condiciones. ( A q u í 
la p r o p o s i c i ó n que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y 
l lanamente el tipo fijado, po
niendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponrnte. 

(GACETA OIL 3 DK ENERO ÍIUH 'i.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

Doña Isabel I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, Reina de 
las Esp.iúas, á lodos los que bis 
presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Corles han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

CAPITULO I ' i m i E R O . 

De la formación, inversión, admi-
nisíracioit y goliierno del fondo pro

cedentes do redenciones. 

Ai líenlo l . " E l importe do las 
redenciones del sorvieio militar 
furmará en lo sucesivo un fondo 

l coinpliílatneoie separado, con el 

««elusivo objeto de reempbzar las 
bajas que los mismos redenciones 
.prnduz.-an ey el ejiirciln. 

Art 2." Se dará cuenta anual 
de este f'ind •. «oinoiiciidula ol exa
men y opri.bn-ion del Tribnnal de 
Cuentas del Reino, con las forma
lidades prcucrit.is en ¡¡onorul para 
los demos Ion bis del Eilado. 

Art. 3." Todas las existencias 
metálicos del fundo de redenriones 
ingreiarón en la Cojo general do 
Depósitos. contra la cual so harán 
los libramientos necesarios para 
cubrir sus atenciones. Los fondos 
excndonles de aquellas existencias, 
después do culu'ertos los gastos or
dinario», podrán invertirse en pa
pel de la Deuda del Estado, ó .en 
inscripcitmes de Id Deudo pública, 
y enajenarse estos mismos títulos ó 
inseripciones en la parle que Tuore 
necesaria para cubrir las obliga
ciones y offiriciones del reemplaza 
á que esta Ify sé refiere. Asi los 
títulos como los 'inscripciones, ó 
cerlilicaeion do las mismas que.exis-
U n , se conservarán en la Caja ge-

'nersldo Depósitos. También toad-
miliráii en ella, como parte de es
te Ibinbi, bis duhonones y legados 
que se hagan en favor del f jérc i -
lo, cuando no so exprese un des
lino ¡i objeto especial. 

Art. i . " La cantidad quo lia 
de entregarse-por ta redención del 
servicio militor en los lérininos'es-
lahlecidos en la ley de reemplazos, 
será la de 8.000 r s . ; pero sí el 
Gobierno juzgofo conveniente va
riar dicha cáíilidád,' podrá ve'rifl-
carlo por un Real decreto acorda
do en Consejo de Ministros, en vis-
la del inf'irtne que se expresará en 
el art. 15. y oyendo al Consejo de 
Estiido en pleno. Esta variación se 
hará p'recisiimeiite can un mes de 
anterioridad al dio del sorteo que 
se reliera. 

Art. 5 . ° Las cantidades proce
dentes de la redención ingresarán 
un bi Caja general de Depósitos y 
sus dependencias en las provincias, 
las qon en la recepción; giros y pa
gos de estos fondos observarán las 
disposiWónes que se adopten en 
las inslrucciones que se dictarán 
para la ejecución de esta ley. 

Art. G." E l fondo procedente 
de las redenciones del servicio mi
litar estará á cargo do un Consejo 
de gobierno y administración, que 
dependerá inmcdialamenle del Mi
nistro de la Guerra. 

Art. 7." Este Consejo adminis
trará el fendo ififoriilo, y dispon
drá lodo cuanto fuere necesario 
paro su inversión en el reemplazo 
de bis bojas por redenciones en el 
ejército, para la cuenta y razón 
corre.ipondienle, paro la seguridad 
do (os derechos que los interesados 
adquieran, y' para todo cuanto con* 



cierna n llenar cumplidamenle el 
objclo i'o eslü ley. 

Arl 8 . ° lil Comi'j ' i »» c»in-
pondrá de un l'resiileulu du la clu-
ge (lo Capilon General del ejércilo, 
ó on su dcfeelo de un Tumenle de.-
neral, y de nueve Vucides, Ires du 
ellos Teniemes Genendes ó .Maris
cales de Campo, cntniuemliéndoso 
en este níimeio el (|HC fuere Direc
tor general do Ailinmistraeion m i l i -
lar, cuolro (|iie perlenezcun por 
milod á los Cuerpos Ciilesisladorc» 
y oíros dos de libre elección del Gu-
bierno entre las personas i]iie á su 
juicio sen» mas útiles al olijoto de 
esta ¡nslilucien. E l cargo de Conse
jero será gratuito. 

Ar l . 9." Los Vocales de la cla
se de Diputados a Corles desenipe-
üarán su cargo el tiempo que duro 
au diputación; pero en caso de di
solución del Congresn, cuntinuaráu 
formando porte del Consejo liuslo 
que constituido el nuevo Congreso 
sean'reemplazados por los Diputa
dos que eligiere el Golderno. 

Ái t . 10. E l Cinsejo tendrá mi 
Secretario, al qoe se asignará la 
retribución oportuna. 

Art . l i . Tendrá ademas el 
Consejo los dependientes que se 
juzguen indispensables para el des
empeño de sus atribuciones, y la 
dotación oportuna de la cantidad 
necesaria para lodos sus gastos. 

Art. 12 . Será obligación del 
Consejo presentar lodos los años 
una Memoria razonada de sus ope
raciones y trabajos, y proponer las 

' mejoras que estime convenientes en 
el ramo) para conseguir en esta 
forma el reemplazo de una parte 
«leí ejército por medio de los osti-
•nulos, recompensas y seguridades 
oportunas. 

A r l . 15. Será precisamente 
oído este Consejo siempre que el 
Gobierno creyere necesario alterar 
la cantidad de la redención ó el 
e m p e ñ o , y por regla general se le 
oirá también en todo lo que se re
fiera al objetó de su instilulo. 

Árt. 14. Un reglamento esta
blecerá todo lo demás que fuere 
necesario relativamente á las atri
buciones del Consejo. 

CAPITULO I I . 

Del rcemplato de las bajas proceden
tes de las redenciones. 

Art. 15. E l reemplazo de las 
bajas que produzca ia redención 
del servicio militar en el ejercito, 
se verificará con los individuos de 
las clases do tropa que, InllánilfS» 
en los últimos seis meses de su em
peño , quieran volunlariamcnte con
tinuar en el servicio por olro llue
go. A (alia de estos en número bas
tante para cubrir las bajas, se od-
muirán licenciados del ejército y' 
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á fiilta de estos ú'limos los mozos 
qou no liobieren servido y ¡,e alis
ten vo loniar ia i iH ' u i e . 

Arl. i G . La conlimincion en 
el servicio y la vuelta al intstuo se 
considerarán como prernio y ven-
t;ija ijtiu se concederán i'micarucnli! 
á lop que liuliieren serviflo sin no-
la alcona dctlavorablo , ucródilan-
do ademas su buen compotiainiculo 
en las lilas. En su con>eciieni'i.i , si 
en alguna ocasión el nú.ñero de pla
zas vacantes fuera menor que el de 
los que aspiren á co'nliunar ó ingre
sar de nuevo en é l servicio', serán 
lircfcrllos en sus clases respecti
vas los que soliciten incerlo por 
mayor número de años , y en igual
dad du estos los que reúnan iul'or-
lues mas favorables. Lü's niazos que 
se alistaren voluntarios acreditarán 
su« buenas costumbres, y no haber 
sido procesados ni condenados por 
ningún delito. Todos los que se 
empeñen de un modo o de ulro vo-
lunlariainonle lian de retiñir la ap 
tilud que la ley de rconiplazos pre
viene. 

Art. 17. E l empeño para la 
continuación en el servicio se ad-
milirá por los plazos de tres, cua
tro, seis, siete y ocho a ñ o s , ó por 
uno.ó dos en caso de guerra, ó 
cuando ei Gobierno lo creyere 
conveniente. Al vencimiento del 
plazo del primer empeño podrá ad-
inilirse olro niievo, y sucesivarnen-
té otros, con tal que al finalizar el 
último no excedan los aspirantes 
de la edad de 45 años. 

Art. 18. Todo empeño contraí
do por un individiiu perteneciente 
al ejército para continuar en el 
servicio le dará derecho: por un 
año, al percibo de 300 rs. en el 
dia en que principie el plazo, y al 
de 400 en el que concluya: por 
dos años, al de 400 y 1,000: por 
tres años, al de 500 y 1.800: por 
cuatro, al do 000 y 2 600: por cin
co, al de 700 y 3.600: por seis, al 
de 800 y 4.600: por siete al do 
000 y 5.800; y por ocho , al de 
1.000 y 7 .000, abonados siempre 
de igual forma. Cualquiera que sea 
el plazo do estos empeños , disfru
tarán ademas, los que lo contrai
gan, un real diario de plus ó so
bre-haber con cargo al fondo de 
redenciones. 

Art. 19. Los empeños contra
tados por los licenciados del ejército 
antes de terminar el plazo de un año 
desde la fecha de su licénciamiento 
dan derecho, según el caso de cada 
uno, á las mismas ventajas que la 
conliiiuaciou en el servicio sin in
terrupción, conforme á lo prescrito 
en el arlículo precedente. Los que 
liobieren sido sargentos ó cabos 
conservarán ademas estos empleos 
con toda su antigüedad si se empe-
ñaion para continuar sirviendo en 

sus respectivas .irmn.-t antes de 
seis meses , contados desde el dia 
do so li.ija en el e jército , y sin 
ella si lo verilican después de di
cho phiz ', pero antes de un año. 

Arl. '20. Cuando pira el com
pleto rccmpU/.o de las h ijas causa-
d is en el i jércilo por la redención 
ItnliMM'o nooesidad do recurrir al 
a'i.-laHiici'lo voliuit;irio de los li
cenciados ile mas de un año y al 
de los mozos que no hayan servi
do, podrá admitirse á unos y á 
otros por tos plazos de ocho 'y seis 
años. I'ero si los mozos al con
traer su empeño no se hallaren 
aun libres de responsabilidad en 
las quintas de sus respectivas eda
des, y fueren dcclaraibis luego sol
dados por su propio número en el 
salteo, cesarán, cuando esto suce
da, en el goce de tudas las venta-
jas de su empeño. 

Art. 21. E l empeño por ocho 
años dará derecho á un premio pe
cuniario de 7 200 rs. vellón reci
bidos en la forma siguiente: 400 rs. 
al sentar plaza. 800 al vencimien
to del primer año, 2.400 al del 
cuarto y 5 COO al del octavo. E l 
empeño por seis años dará igual
mente derecli» á un premio pecu
niario de 5.400 rs. vn. recibidos 
en las cantidades de 500. 600, 
l 800 y 2.700 al sentar plaza , al 
liu del primer a ñ o , al del tercero 
y al del sexto respectivamente. 
Aparte de estos premios se acre-
dilará á estos interesados medio 
real diario do plus, con cargo tam
bién al fondo de redenciones. 

Arl. 22. Las cantidades lijadas 
como premio de la continuación ó 
ingreso en el servicio estarán suje
tas á las alteraciones consiguieniesi 
cuando se varíe el precio de la 
redención. También el Gobierno á 
propuesta del Consejo establecido 
por esta ley, y oyendo al de Esta
do, podrá aumentar la cantidad del 
premio, y distribuir sus entregas, 
en otra forma, si la acumulación: 
dé capitales en este fondo lo per--
miliére con el tiempo, y la expe
riencia lo aconsejare. De estas al
teraciones se dará siempre, conoci
miento á las Cértes. > 
' Art. 25. Todo individuo dq los; 

empeñados para la continuación ó' 
ingreso en el servicio que, venci
dos lus plazos respectivos en que 
debe recibir alguna cantidad, por 
razón del premio pecuniario,.deja
re en el fondo de redenciones, en 
calidad de depósito el todo ó , u n a 
parle determinada de dicha canti
dad, percibirá,^cobrándolo por, tri
mestres, un Ínteres de 5 por ,100 
anual. Si prefiere capitalizar.los 
intereses, podrá también verificar
lo. 

Art. 24. Los sargentos que do-
venguen derecho i premio pecu

niario y asciendan á Oíi 'i ites per
cibirán al a s e e n . ¡ T la parte di* pre
mio eorrespooilionle al liompo qnc 
hobierau servid-» Insta aquella 
fecha. 

Arl . 25. Los liceneiados por 
inutilidad adquirida cu acción de 
guerra , en acto ib-teruiinado de 
scrvb'io ó p >r eeu'uera ó pérdida de 
un miouibrii, tendrán dererhn á la 
lotididad del premio pecuniario: 
los que lo fueren por enfermedad 
natural, lo teodrán tan solo á la 
parle del premio que corresponda 
al tiemiii realmente sarvidn. 

Ai t. '¿0. Los delitos de deser
ción y las sentencias de presidia 
anulan todo derecho á la parte no 
doveneada del premio poeuniarin, 

Art. 27. Los fallecidos en el 
ejército trasmiten á sus legítimo» 
herederos los derechos que tuviB-
ren al premio. Si el faHeci 'nient» 
Acurre en función de guerra ó de 
resultas de heridas rccilndas en ac
tos del servicio, se onnsi l-'rará de
vengado todo el tiempo del empeño 
para tos efectos hereditarios, abo
nándose de consiguiente por el fon
do de rodencionos la cantidad to
tal, si la defunción proviene de en
ferme lad natural, se contraerá e l 
derecho al tiempo servido. 

Art: 28. Los empeños de toda 
clase cnnlratados hasta el dia con-
linuarái) sujetos á las condiciones 
reibinientarias do la focha en que 
sé'foreááliza'ron. 

Art. 29. Quedan derogadas to
das los disposiciones vige.itles, en 
la porle qne se opongan á lo dis
puesto en la presente ley. 

Ar l . 30. Cora la ejecución do 
esta ley se expedirán las instruc
ciones y reglamentos necesarios. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, a«i civiles 
como militares y elesiásiieas, de 
'cualquiera clase y dignidad, que 
g'úarileñ j hngan guirdar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
tus partes. 

Palacio á yointinueve, de No
viembre ilé mil ochocientos ein. 
ouénio y n i j a r ^ ^ Y p LA R E I N A . 
= E I jllinislro interino de la Guer
ra , losó Mac-crohon. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

J m l d provincial J e . instrucción pú
blica de León. 

E n conformidad á lo d i s 
puesto por U Direcc ión gene
ral de • i n s t r u c c i ó n públ ica e a 
circular de 18 de Jul io de 1850, 

.esta J u n t a ha acordado s e ñ a l a r 
el dia 6 de Febrero p r ó x i m o 
para d a r - p r i n c i p i o á loa e x á 
menes generales de maestfds J e 



m 
- 4 ~ 

í£ 
' t í 

•i 

' i 

'V.. 
<f'.: 

in.v v í i r ' ' . o n r.ruviarlí'. otcmcnUl 
n ) m j i ¡ <¡u;: con el c;ir;'ii;t(?r 

de es lnumlmarios (ichen ccle-
Ijr.n'se l.i O¡1JÍI;I cpncn con 
ari'cjjio ::\ . i j l í e n l o 10 (Irl nue
vo i r.^'.i i:¡':¡t<> (!•• fxfniii'n"S do 
1 ti di; . ¡un ió Í!CÍ cilinlo ¡ i n o de 
1850 F'mali/..idos estos rgerc i -
cios d.'H'tiíi prin^inio los de las 
i\u<: nsjiirrn r.l t í t u l o de mnes-
1 ras 

i j » ¡ i s ¡ i i n i n ' t ! S on uno y 

('!<•<» [ . -J {H-L'.M'Ml-.irán sus 
^ . . . u i n i i ' ^ v :< í;i Süct'i'tan';i d(í 

esta J u t ü a li'i.*s d ías ü l l t c S dúl 
seiiiihi.lo para [ i n n a p i a r aque
llos, i lori iri i i 'ulái idolas con los 
:iií'Stni!o> y certif icación (¡uc; pre-
v i i -ncn lus a i l í c u l o s 15 y 37 
del ef.pri's«do reglamento. 

T-eon 6 ( I - Enero de 1860. 
= G e n a i ' o Alas , Pres idente .= 
E m i l i o Fiodriguez Uadi l lo , Se
cretario interino. 

Jnti'ti ¡iriH'inriiil iln Uutif(tceucia í/e 
/// IÍ ÍÍ. 

lista Junta l ia acordado, 
cbr.ii'u-ar el i'ospital de V i l l a l -
pando, y oir á cuantas perso
nas se crean con derecho á su 
Pa l io i ia lo ó A d m i n i s t r a c i ó n : 
á cuyo, docto se anuncia en es-' 
le periódico oficial en confor-
mi Inri á lo dispuesto en el Real 
decreto de G de Jul io de 1.853, 
para ([iie en el t é r m i n o de 30 
<lins á contar desde su i n s e r í 
cioi'i en él llagan las rec lama-
cionM <¡ue crean convenientes. 
Zamora I . 0 de E n e r o de 1860: 
sssEI Presidente, J o a q u í n S e p ú l -
v e d a = P . A. D. L J . , Manuel 
García Binitez, Secretario. 

A y u i i l a m l e n t o * . 

Al iHi i l in ciiml'ttiiijfpnul de Cattrocon-
trujo . 

No baliic'ndose presentado 
los siguientes mozos responsa-
IJICS en la presente'( |uinia por 
el cupo de este' Ayuntamiento, 
les llago saber lo verifiquen in-
nieriialamenle on esta villa y 
casa consistorial bajo la respon
sabilidad' legal .=oJosé ^ lorán. . 

"Crespo—Isidro Vidales,JVlpi;ls. 
.!o->é Carracedo de la Huerg'íi: 

==.l(i¡iii Goní . . i lez P . i r r a = L o -
ivnzo Castaño Pe laez .=Juan de 
'•• ,¡ i i! a m a l ía — J u a n ' Ca r racedo. 
Castrocontrigo iá de . E n e r o de 

i a ü 0 , = J o s é Cadierno Justel. 

• .',.'. .'.'I/IK w u s í i U h Á M i a l de Escobar. 

Por segunda vez se cita, 
ü a n i i y emplaza al mozo V i 
cente Valilaliso hijo de Tor ib io 
y Vicenta Escobar , para que 
antes del dia 30 se presente 
ua ia esta c o r p o r a c i ó n por h a 

llarse declarado primer suplen- ' 
te puesto que en el sorteo ce
lebrado en 4 <le Diciembre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado-correspon
diente á In quinta del c o r r i e n 
te a ñ o de It j t íü , le correspon
d i ó el n ú m e r o 3 , apercibido 
que de no verificarlo le para
rá el perjuicio consiguiente por 
medio del Coletin oficial de la 
provincia por ignorarse su pa
radero. Escobar 7 de E n e r o de 
1860 E l Alcalde, Andeos L a 

so = l i l Secretario interino, J o 
sé Cid. 

Alcaldia eonslilucional'de Inicia. 

Tanto los lijeemlailos f o r n s l o r í K 
cuanto los verinns de li-s |iitel>|.'S <!" 
e^le iminiríiHii, so presentínán p n r 
H u MIS admmisIritlHix's i l r n t r i ) i l i - l 
lóriinnn i l e ocluí illas ilcsili: la in-
sri 'eioi) ile esto uritinno en e l líolr-
li'n olieiat en la ¿uta cunsUtri tul iltt 
este Ayuntamiento á enterarse del 
aniHIarninieiilo t'nrniailo por la Jilo-
la pericial para h derrama ile la 
eontiiltoi-ion ile inimníblrs, imltivo 
y (íaninlería del año veniiluro ilo 
1B00 á reclumar de agravios, pues 
pasado dicho término sin verilicar-
lo les parará el perjuicio que baya 
liigsr. Inicio y Oiembre 29 .le 1859. 

francisco . úez. 

Alcaldia eonslilucional de San Cris
tóbal de la I'olanlera. 

Se hoce saber: que el amillara' 
m ento que ha ele servir de base al 
repu limiento de lo eontriliucion de 
inmuebles para el año presente, so 
bella ile mtmilieslo en la Secreta
ría de Ayunlamiento por el lórmi-
no ile ocho ibas á contar desile el 
d : la inserción de este anuncio en 
el Uoletin otieiul de la provincia. 
Los interesados harán las roclnm.i-
cienes que crean convenientes du
rante dieho término, pasado sin ve-
rillcarlu no serán oiiloi. San Cris-
tólial ile la I'olanlera 8 de Enero 
de ISC0.=Monuel Pérez y Fernan
dez. 

U « loa Jussadttv . 

D . P e d r o P a s c u a l de l a M a 
i n , J u e z de pr imera instan
cia de esta v i l la y s u p a r r , 
tido. 

P o r el presente cito, 1 lan ío 
y emplazo á Pedro Fernandez 
Prieto • vecino- de- Casoy'a en ' el • 
Juzgado de Valdeorras , . -para 
que en el termino de treinta 
días , se presente en este de mi 
cargo á responder de lós que le 
resulten en la causa que se le 
instruye por el hur to de u n 
pollino de la cuadra pública de 
esta villa; en el bien entendido 
que de no verificarlo en dicho 
t é r m i n o se le dec larar! c o n t u 
maz y se e n t e n d e r á n las d i l i 
gencias con los estrados de la 
Audiencia. Dado en Ponlerrada 
á dos de E n e r o de mil ocho
cientos s e í e n t a . = P e d r o Pascual 

de la M a z a r a Por mandado de 
su Sría . , Manuel G o n z á l e z L ó 
pez 

D . ./«.'ra ¡U San P e d r o , J t u z 
dt' f i r i m t ' r a i n s tunc ia dú J M 
O h i i i ' z a y su p a r t i d o . 

P o r el presente cito, l lamo 
y emplazo á Lorenzo Lidíalo, 
natural de Q u i n i a n a del M a r 
co, para que dentro de treinta 
(lias empezados á contar desde la 
i n s e r c i ó n de un anuncio igual á 
este en la Gaceta del Gobierno, 
se presente en este Juzgado á ren
dir indagatoria y r e s p o n d e r á los 
cargos que contra él resultan 
en causa cr iminal que instruyo 
por hurto de una pollina de la 
pertenencia de D Pedro Ferré -
ro, de esta vecindad, ocurrido 
en la m a ñ a n a del diez y siete 
de Setiembre ú l t i m o , pues de 
no presentarse dentro de dicho 
t é r m i n o se s e g u i r á n los proce
dimientos en su rebe ld ía , pa 
rándo le los perjuicios que son 
consiguientes. Dado en la B a -
ñeza á tres de E n e r o de mi l 
ochocientos sesenta. J u a n de 
San Pedro. = Escribano origina
r io , Agust in Tinajas . ' 

e j e c u c i ó n , paRiie á Angel H e r -
\ rcro los cuarenta rs. y medio 

que le reclama, c o n d e n á n d o l e 
ademas en todas las costas y 
gastos de esto juicio; notid'que-
se esta senlenria en los t é r m i 
nos que previene el art. 1 1 9 0 
ile la Ir-y de Enjuic iamiento ci
vil. Asi lo dijo, m a n d ó y firma 
su Sría. d.; que yo Secretario 
certifico =Inda lec io G i g o s o s . = 
Pedro Gigosos-Secretario. 

l . ó inserto conviene á la le
tra con . su original que por 
ahora obra en la Secretar ía de 
mi cargo. Y á que tenga e lec 
to lo mandado pongo el p r e 
sente visado por el Sr . Juez , 
en esta villa de F r e s n o de la 
Vega á veinle y dos de Dic iem
bre de mil ochocientos c incuen
ta y n u e v e . = V " B 0 = I n d a l e -
cio Gigosos. Ped ro Gigosos, 
Secretario. 

P e d r o Gigosos , Secretario del 
J u z g a d o de p a z de esta vi
l l a de I'resno de l a V e g a , 
certifico: que srguido ju ic io 
verba l en este J u z g a d o r e 
c a y ó en él l a siguiente 

. S E N T E N C I A . 

E n la vi l la de F r e s n o de 
l a Vega á veinte de Diciembre 
de mi l ochocientos cincuenta y 
nueve,: D . Indalecio Gigosos su
plente primero del Juzgado de 
paz, habiendo visto las prece
dentes diligencias: resultando 
que Á n g e l Herrero vecino de 
esta 'villa como mayordomo de 
la iglesia parroquia l de S. M i 
g u é ) de la m i s m a , demanda á 
J o a q u í n Fernandez vecino de 
Vi l lademor de la Vega para 
que.-le pague cuarenta reales y 
medio que adeuda á dicha igle
sia procedentes de réd i tos de' u n 
censo á favor de. ella que en 
los a ñ o s - a n t e r i o r e s pagaba Ber
nardo Vizan, de quien dice es 
heredero el Joaqu in : rc su l ian-
do que citada en forma la de
manda, éste no ha compareci
d o . n i manifestado causa justa 
para rio hacerlo: considerando 
que la rebeldía en presentarse 
induce la p r e s u n c i ó n de no te
ner escepcion alguna que a le 
gar contra la demanda, su Sría. 
por ante m í el Secretario dijo: 
debía de condenar 'y condena
ba á Joaquin Fernandez, á que 
en t é r m i n o de quinto dia , de 
como esté prevenido merezca 

EJL J ¡MA HOK.-l . 

Oei firublerao de provlnefla. 

¡Níim. 57. 

/ í / Hxi 'mo. S i : ñ l i n h l r o 
da tu Ouber i i i t c ion , cu d e s -
p i i f lm t e l e g r á f i c o me d ice lo 
su jn iont i : 

"C.'i inpnmonto sobre e l 
r i o C a p i t u i i c s ' 1 4 ISnero á 
las 0 m a ñ a n a . = S e e m p r e n 
de l¡i u iare l ia á t o m a r p o s i 
c i ó n en los inuiites d e l C a b o 
negro s i n q u é has ta a h o r a 
nos I i a y a n <>.s l ¡ ¡rndo.=C-i in> 
pamonto « o b r e los montes l í e 
id i l i o negro 1 4 l i n e r n á l a s 
(5 t ; i r d e . = S c lia e fectuado e l 
m o v i m i e n t o á v i v a fuerza l o 
g r a n d o u n a c o m p l e t a v i c t o -
r ¡ a . = - V l a s 1 0 m a ñ a n a e l 
cnemi j fo e m p e z ó á h o s t i l i z a r 
a l '2.° I ' .nerpo que c o n l a 
m a y o r b i z a r r í a t o m ó t o d a s 
la s pos ic iones has ta l a s q u e 
d o m i n a n e l V a l l e «le T e t u a n . 
= l i l tercer C u e r p o se s i t u ó 
en las nuevas pos ic iones p a r a 
a p o y a r ni segundo y e n v o l -
T e r e l a la derecha e n e m i g a . 
L a (¡¡iiardiii negra t o m ó p a r 
te en e l c o m b a t e , y tres e s 
c u a d r o n e s del Si." ("uerpo l a 
c a r g a r o n con c x i l ó . = r S e t o 
m ó un rediente c u q u e e l 
e n e m i g u estaba p a r a p e t a d o . 
A ' u e s l r a p é r d i d a 5 0 0 h e r i 
dos y m u e r t o s , l a de los m o 
r o s m u y c o n s i d e r a b l e . » 

L v o n 1 5 de U ñ e r o d e 
l « 6 0 . = G í ' n a i o A l u s . 

ANUNCIO P A i m C U L A R . 

Se compra p.'.pi'l do In deuda 
del.personal. El i.ueño del cale de 
Madrid dará razón. 

Imprcota de la Viuda ¿ ttijos de Mtfloa. 


